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BASES DE
LtclrAclÓru

r. - lruronueqóN GENERAL

Se entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra púbtica det Estado de Nayarit.

LA COMISION. - La Comisión Estatal de Ague potable y Atcentari ado de Neyarit.

LA coNVocAToRrA. - Documenro en er que se estabrecen ras Bases en que se desa¡roflará erproced¡miento de contratac¡ón y que describe Ios requisitos de part¡c¡pac¡ón.

Le LlctractÓ¡¡. - proced¡miento de contratac¡ón para ra adjudicac¡ón de las obras púbr¡cas y rosserv¡c¡os relac¡onados con las mismas.

EL LICITANTE. - La persona que part¡cipe en oralquier procedimiento d6 lic¡tación publica, o bien de¡nvitac¡ón a cdiando menos tres personas.

LA CONVOCANTE. - La Comisión Estatal de Agua potable y Alcantar¡ltado de Nayarit.

EL CONTRATISTA. - La persona que celebre contratos de obras públ¡cas o serv¡c¡os relac¡onados conlas m¡smas.
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CONCURSO No. NAY-CEA-RE-22-2S-IR

REHABILITACION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA
BENITO JUAREZ EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

con Fundamento en los artículos 20 Ffacción , 56, 5g Fracción y 59 de la Ley de obra públ¡ca det
Es]?qo 99 Nayar¡r, de conformidad con ra modalidad de rNurAóroN a cuÁHoo ueros riescoNTRAT|srAs, para participar en ra Licrtacrón ¡ro. Nay-cel.ie.?2-2s-rR de ra obra y número cuyosdatos se mencionan en er cuadro de referenc¡a, que adqu¡eran ras Bases para ta tormutácion oe suspropuestas y la ce¡ebrac¡ón respect¡va, que se sujetarán a lo siguiente:
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LA DEPENDENCTA. - Le Comis¡ón Estatal de Agus potabre y Alcantarilado de Nayarit.

BASES DE LlclTAcloN, - Documento en al que se gstablecan las Bas€s en qu€ s€ desanollará elprocedimiento de contratac¡ón y que describe los requis¡tos de partic¡pac¡ón.

PROYECTO ARQUITECTÓNICO. - El que def¡ne la forma, est¡to, d¡sribuc¡ón y et dis€ño tunc¡onat de
un€ obra.

PRoYEcro EJECUTIVo. - Er. coniunto de pranos y documentos que conforman ros proyedos
arqu¡tectónicos_ y de ¡ngén¡ería de una obra, el catálog'o de conceptos, así como lai oesoi[oÍñes einformac¡ón suficisntes para que esla se pueda llevar icabo.

PROYECTO DE INGENIERÍA - El que comprende los planos construcl¡vos, memodas de cálcuto y
descriptivas, espec¡ficaqones generares y part¡curares apiicabres, asÍ como prantas, 

"i."0o., 
.áüon".

y detalte, que permiran [evar a cabo una obra c¡vil, erédiicá, mecánica o de erarqr¡LioGá.'páoáá"0

PRESUPUESTo AUToRtzADo. - Et que LA SECRETARh comunica a LA DEPENDENCIA en etcálendario dé gasto conespond¡ente, 6n términos de le Ley Federal de presupuesto [ná"poñr"¡¡r¡o"oHacendaria.

soBRE CERRADo. - cuarquier medio que contenga ra proposición de EL LlcrrANTE, cuyo conten¡do
sólo puede ser conoc¡do en el aclo de presentación y apertuia de proposiciones en térm¡noá oe Lnley.
NORMATIVA CNA. - Normativa para la lnfraestruclura del rransporte de la secretaría de
Comun¡cec¡ones y Transportes.

I.1 ENTIDAD CONVOCANTE
La Com¡s¡ón Estatal de Agua potable y Alcantarillado, a través de ta Dirección de
lnfraesfudura, con dom¡olio, sn Av. lnsurgentes # 1060 oriente col. centro c.p. 63000 en ieprq
Nayarit.

1.2 DESCRIPCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE LA LICITACION.

REHABILITACION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONIA BEN
JUAREZ EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

1.4.- PLAZOS
El Plazo de ejeorc¡ón es de 50 (S6enta) Días cálendar¡o, establec¡éndose para el ¡nicjo y término de
la obra los s¡guientes, conlados a partir de la fecha est¡pulada en el Conlrato de Obra.

z

Proyecto & r€¡at ilitación d€ el€anterilledo §3nitário para brÍndar un e(ha)edo da8abio de las ag¡ra8
residuales, red de atarjeas: 593.32 m de tub€rfa de 1o,o de pvc serie 25, 9 pozoó de visita; 99
descargas domic¡lierias.

1.3. . FUENTE DE FINANCIAMIENTO

!9s- f99_ul?s tienen su origen en el FoTdoRECURSOE6TATALenet programa SD
ALCANTARILLADo, para ta reatizac¡ón de la obra, con et of¡cio de Aprobac¡ón Número:aplp-.¡ut_-
11512025, de fecha 3l de Julio de 2025; con una asignac¡ón aprobada para et presente ejerc¡c¡o
F¡scal d6l 10O 0/6
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FEGHA DE INICIO: 15 d6 S.ptiembre de 2026
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FECHA DE TERII¡UNAC|ON: 13 de Novlembr€ de 2025

DOCUiiIENTOS QUE DEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE.

El apoderado o administfador de ra empresa. con documentos notariares que así ro
acred¡ten firmará:
1.- La documentación referente a .LA L|CITAC|ON,,
2.- La Propuesta y en su c€so, el contrato respec{ivo.

La persona que se cita podrá olorgar carta poder simple ñrmada por quien olorga el poder,
apoderado y por dos testigos, acompañando originar y fotocopia de idenlificacióá oficiar con
lrm?' a ola fersona par¿ que e,. su nombre y rápreéntación asista a ros o'rerenteiiaós
de "LA LICITACION" como sonl" pl?:ej.!qgg! de documenros para sot¡cirar part¡cipar en"LA LrcrrAooN' recepción de ras BASES DE m ltctrncroru, dsistenoa a raV¡s¡taLis¡t¡ó
de los trabajos, participac¡ón en ra Junta de acraraciones, presentación v "p"rt*"- 

oá
Proposic¡ones y Fallo de adjud¡ceción.

2..t.- DOCUMENTOS ADICIONALES QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR A SUSPROPUESTAS

La documentación en orig¡nal d¡stinta a la propuesta únicá que a cont¡nuación se cita deberá
anexarla a su elecc¡ón dentro o fuera dél sobre.

2.1.1'- Decraracién Anuar der sAT der 2024, para acreditar ra capac¡dad Ínanciera para ra
ejecuc¡ón de esta obra.

2.1.2.- Escrito en el que manif¡este el domic¡lio para oír y rec¡bir todo tipo de not¡f¡caciones
y documenlos que deriven de los aclos del procedimienio.

2.1.3.- Escrito mediante el cuar declare bajo prot8sta de decir verdad que no se enolentra
en arguno de ros supue§os que estabrece ér artícuro 31 de ra Ley de obrá p,iur¡ca oei EsGáó
de Nayarit;

2.r.4.- Opinión emitida por er sAT, respecto ar cumprim¡ento de ras obr¡oac¡ones fscáres e
tas disposicrones der Arríorro 32-D det cód¡go F¡sc€i de ra Feoerac¡ón. eüá óp¡ñióñ?ál.irá
ser con fecha máxima de 7 días anterior a la celebración de la l¡citac¡ón.
2.1.5.' op¡n¡ón emitida por er rMSS, respecto ar cumprimiento de ras obligac¡ones en materiaqe SegHldad Soaal, a tas d¡sposioienes det Ailícuto Oe-D det eáaige ri6car & iá
Foderac¡ón..Esta opin¡ón deberá ser con fecha máxima de7 oíai anter¡oia la celebracion
de la ¡icitación

2.1.6.- ldent¡f¡cación of¡c¡ar v¡gente con fotogrdía, tratándose de personas Fís¡cás, y en caso
de nombrar un representante, presentar un poder simpre que debera estar rirmaoo iroi quien
otorga el poder, por el apoderado y dos test¡gos.

2.1.7.' E3crito in6iJiañte el oial lá pcrsona Móral manilieste que su ieprésontaritc c¡.renlá
con facultados suf¡cientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá loi
datos sigui€ntes:

De !a, oe.ona morar: dave der registro federar de contribuyentes, denom¡nac¡ón o razón
30c¡ar'. descripción der obj€to sociar de ra empresa; rerac¡ón de ros nombres de roa
acc¡onistas, número y fecña de las escflturas púbtices en Ias que conste el acla constitutiva
y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripáón
g"l_l^"ljr':.? I:d1an^o 

púbtico qu6 tas protocotizó; as¡mismo ros datos de inscrip"ó;;;;i
F(egtslro PuDItco de comerc¡o, y

a
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3. DE LA V¡SITA AL SITIO DE LOS TRABA'OS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.I VISITAS AL SITIO DE LOS TRABAJOS.

se rearizará ra v¡sita ar sit¡o de ros trabaios, el día (N de sept¡embf€ de 2025; punto de partida
en er Departamento de obras de "tAcoMrsro'" a ras os:00 Hrc., conlunt"r"ni" ón JpJrlo*r
ás¡gnado para la supervisión de la obra relativa a esta Lic¡tac¡ón

3.2 JUNTA DE ACLARACIONES.

La Junta de Aclarac¡ones se celebrará el 04 dé sepflembfe de 2025, a las l3:oo Hrs. en la sala deJuntas de "rA coMrsroN"; Av. rnsurgentes #looo óte. cor. centro de Tepic, t tayariÜraoenoáiiágar
sus-cuestionamientos por escrito al Departamento de coord¡nac¡ón y vincutaoón no*¡"it 

"r¡r, 
o"9:00 a 12:00 hr§., previo a ra Junta de Adarac¡ones y a partir de ra f;cha de ¡nvitación.

Destacando que, en el presente acto, será la ún¡ca instancia para soflcitar aclaraciones preúament'planteadas referente a Ias bases y sus anexos, por ros ricitantás inscritos, s¡n embarqo di n"uiiorn,acraración que cons¡dere "r"A coMrsroN-, impbrtante ¿e 
""r 

toraáJ-en 
"*iii" JJt" 

"riÁi'rá 
oaconocimiento de todos ros part¡c¡pantes a más tardar er séptimo oia previo aL aao oe pi"*"üJo, yapeñura de proposiciones técnicas. En los téminos de ta iey en ta rirateria 

". 
oft"ti,I" i" á.i.üno"a-dichas reun¡ones, por lo tanlo, la ¡nasistenc¡a del l¡citante no es causa de descalifcac¡ón de suoferta, pero si los obl¡ga a otmplir con fo acordado en d¡chas reuntones.

4. RELActoN DE MATERTALES y Eeutpo oe t¡¡smucló¡l pERMANENTE.

Para esta obra, "LA coMrsloN" no proporc¡onara materiares ni equipo do rnstalac¡ón permanentepara la ejeq.¡ción de la ob,ra, @nespondiente a esta l¡citac¡ón.

3.. PRESENTAC|óN yAPERTURA DE pROpoStcloNES.

s.t.- SELLADo y noruuctóH DE oFERTAS.

De¡erá presentarse originar de ra.propuesta Técn¡ca-Económicá en 1 sobr6, que er Lic¡tante deberácenar de manora inviolable, deb6rá d6 referenciar los datos de la empresa contráfi$a y/o de la personafhic¿ debidemente firmados por su represenhnte regat aoemás oá tds +ato. qrJ.á ináion 
"" 

!ipi,^t"
s¡guiente,

EL SOBRE UNICO

1. - Estará dirigido a la siguienté direcc¡ón:

comisión Esiatar de Agua potabre y Arcantari[ado; Av. Insurgentes #1060 ote. cor.
Centro en Tepic, Nayar¡t.

2.- Con ra s¡guiente ¡ndicadón daramente marcáda en er exterior de ros sobfes:

a). - Oiéñá páiá ta obrá:

b. Del re nombre del apoderado: numero y fecha de los ¡nstrumentos
notariales de los que se desprendan Ias facultades para suscribir ¡a propuesla, señalandonombre, número y circunscr¡pción del notario o fedatar¡o público que tos protocol¡zó

coMtstóN €stA'rAl oE aGUA Fof gu y AreAmAntuÁDo DE NAyAnlf
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REH
BEN

ABILITACION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA COLONITO JUAREZ EN LA CABECERA MUNICIPAL OC TCPIC, NAYANIT.

b).- Núm6ro de ta ticitac¡ón ds referencia: NAY-CEA-RE_22-26-|R

c).- En el sobre respeclivo deberá leerse la leyenda:

Propuasta Única. No abrirse entes del iO de Sepflombre ate 2025 alas 13:00 Hra,

d) El sobre indicsrá, además, el nombre y d¡recc¡ón det Licitante.

si el sobre fuera entregado sin cerrar la "LA comlsroN, no será responsabre de su pérdida o aperturaprematura- urlg gturta abierta prematuramente por estas cársas, seiá recrrazaoJpú;üóómisióu
y regres€do al Lic¡tante.

5'2.- En junta públice qu8 so cstebrará Bt día to de soptiombrD de m2s a laE 13:00 Hrs. en ta sata deJuntas de 'tA coütsloN', se ilevará a cabo er Ado dL preientác¡oÁ oeia pi"prJJ,tá"0-,i¡ü,'án"ü qu"se realizará la revisión a¡antital¡va del contenido del sobr€.

En oste m¡smo ado se rubricarán por todos ros as¡stenres ros anexos AE-og y AE-10 que foman partede la propuesta Económica.

fl::q:Il:l-:Ti:ón de propuestias, se etaborara et acia para ese efec{o, en ta que se asentará cuátes
l1.l i1.-?l?qr?.ja-s acepüadas y tos montos de cada una de eflas y se tes nobfiérá ra reOa en que se
,1rf]fl§l-:,t?[o.-ta que tentativamente quedara de acuerdo a tá ¡nvitac¡ón ,e"pea¡ra .s O-á], 

"starecna sr se ofiere' quedará corprendida dentro de los 40 días naturales s¡gu¡entes á ta tedra á" 
-¡n-üo 

o"rac10 de ApertuÉ de ra propue$a úni." y. po.dÉl diferirse, siempre y oianoo et nuevo ptazo fi¡aóá noexceda de 20 días naturares contados a partii oer prazo estabrec¡do orig¡narmente para er faflo.

A los aclos de carácler público de.las lic¡tac¡ones podrá as¡st¡r cualqu¡er persona que sin haber adqu¡r¡dolas bases manifieste su ¡nterés de estar presenie en o¡cnos aáos, ua¡o ta conárción oe qre-o-j'olr¿n
reg¡strar su as¡stenc¡a y abstenerse de ¡nterven¡r en cualquier forma en los mismos.

6. coMUNtcActóN DE HAG|ENDA.

En el supuesto.que la opin¡ón de cumplimiento 32-D de la secretaria d€ Hac¡enda y créd¡to público,
que presente el contribuyente al que se adjudique et contrato, al verificarla r" uori"ít" qu"'á, rJü oesta alterada parc¡al o totalmente, "tA coMtstoN" not¡Rcará a Ia Secretaria de Obras p,:ol¡".. o"lEstádo, a ra secretaria de ra conaaroría q:pr1.g"r Estado, para ros efeaos que resuiten párt¡Át""con relac¡ón a tos artícrrlos 62, 63 y 64 de.LA LEy,.

z. cAUsAs DE oEscALtFtcActóN.

Será causa de de§cal¡ficación el incumplimiento de alguno de tos requ¡sitos del Artículo 35 de 'LALEY", salvo ras condiciones estabreodas por,ua couistoru'; que tengan como proposito iáciiitar rapresentación de las propos¡c¡ones y agil¡zar la conducción de l¿s actos de ta licitac¡ón.

7 1 Que la presentaciÓn de la información, doormentac¡ón y requisitos solic¡tados en las Bases de
Lic¡tac¡ón, este incompteta.

coMI9IÓN ESTAÍAI oE A6UA PoIABI,E Y ALcANfAnILIAoo oE NAYAnT
Av. lñsurgeñtes 1GO O.¡eñte, Colonie Cent¡o C.p 63@0 Tedq Nayartt.
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7.2 Que el Programa de Ejeorc¡ón No sea fadible de real¡zar dentro del plazo solicitado con los
recursos considerados.

7.3 Que las característ¡ces, Espec¡fcac¡ones y Cal¡dad de los Mater¡ales NO sean de las requer¡das
por las Bases de L¡c¡tación.

7.4 Que el anális¡s, cálculo e ¡ntegrac¡ón de los Precios Unitarios NO sean conforme a Ias

dispos¡c¡ones

7.5 La ubicación del l¡cilante en alguno de los supuestos señalados en el artíoJlo 31 de'LA LEY",

así como, sus pro\€edores o subcontrati§as.

7 6 Que el postor s€ encuentre sujeto a susp€n§ón de pagos o dedarado en estado de quiebra, con
po§terioridad al ado dé presentac¡ón y eperturE¡ de las propo§ciones.

7.7 Que NO ormpl¡miento dé las cond¡c¡ones Legales.

7 8 Oue los preciós NO séan acordes con las condic¡ones de costos vigentas en la zona o reg¡ón

donde se eiecuten los trabaros.

9. FIRMA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a quien se le ad.iudique el Contrato, se compromete a ñrmarlo en un plazo no mayor
a 10 días naturales sigu¡entos a la fecña de adjudicación, siendo la fecña probable el 12 de
Septlembre de 2025, de conformidad con lo establecido en el ada d6 Fallo.

Previamente a la firma del contrato, el lic¡tante ganador presentará para su cotejo, original o copia
certif¡cada de los documentos sol¡c¡tados en la lnv¡taclón con los que se acred¡te su existenc¡a légal
y las facultades de su representante para sussib¡r el confato conespondiente.

En su cáso, una vez llevado a cabo el cotejo, 'LA COirlSlON", devolverá al ¡nteresado los
documentos originales o certrñcados, @nservándolos en copras srmples.

La presentac¡ón de estos dooJmentos s€rvirá para constatar que la persona cumple con los
requisitos legales necesarios, s¡n perjuic¡o de su anális¡s detallado.

9.1

Se anexa el modelo de Contrato de Obra Pública que contiene, entr€ otros, el procedimiento de
ajuste de costos que deberá paclarse en el mismo, el cual se anexará a su propuesta, debidamente
firmado de Conocimiento en todas sus horasi además deberá entregar la manifestación escr¡ta de
eonoeer el contendo del modelo de contrato y su conformidad de aiustarse s sus téminos, sol¡citado
en el anexo AT-7.

6coMlstóñ Es¡ATAt Dt A6uA pot úrt y ALcANtARrtLADo Dt NAyAñlr
Av.lnsurS.htts 160Orleñt!, Colonla Centro c"P 63d)O Tcplq Nayarlt.
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El l¡citante que no firme el contrato en el plazo est¡pulado en el Artículo 38 de "LA LEY', por causas
imputables al m¡smo será sancionado én los térm¡nos del Artículo 63 dé "LA LEY' y se podrá hacer
veler la garanlía dé seriedad de su oferta que haya presentado en el aclo conegpondiente.

MODELO DE CONTRATO
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10. GARANTIAS.

IO.I DE LA CORRECTA INVERSION OEL ANTICIPO,
El lic¡tante al cual se le hubiere adjudic¿do el mntrato, deberá garantizar el 1000/6 del importe
total del anticipo otorgado, previo e su entrega, mediante const¡tución dé fianza por

inst¡tucióñ legalmente autorizada, a favor de la Comisión Estatal de Agua Potable y
Alcantarillado, ¡ncluido el lmpuesto al Valor Agregado, en los términos que se precisan en
el contrato que se adjunta a las presentes Bases.

La fianza deberá presentarse dentro de los diez días naturales contados a partir de que se
rec¡ba formalmente c¡p¡a del acta de fallo.

IO,2 DE CUMPLIII'IENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO,
Asim¡smo, para el cumplimiento del contrato se const¡tuirá fianza por el 10 % del importe
total contratado, a favor de la Com¡slón Estatal de Agua Potable y Alcantarillado, por
¡nstituc¡ón legalmente autor¡zada, que será entregada por el contrat¡sta a la flrma del
contrato.

10.3 DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS.
Pata garanlizaÍ ¡a calidad de los trabaios, concluidos éstos, previamente a su recepción,
deberá constitu¡r f¡anza por el 100/o del monto total ejerc¡do de la obra o presentar carta de
crédito irrevocable o constilu¡r especialmente f¡deicomiso, por el 50ó del monto total ejerc¡do,
para responder de los defeclos que resulten, de V¡c¡os Ocultos y de tualquier otra
responsabilidad, por lo que podrá induir en su propuesta, a su elección, la forma en que
garantizará dichas obligaciones. La garantfa deberá ser presentada para su aprobac¡ón,

,I,I. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

-LA COMISION', para hacer la evaluación de las proposic¡ones, deberá verifcar que las mismas
cumplan con los requisitos solicitados en LAS BASES DE LTCITACION y sus anexos, de
conform¡dad a los ¡nstructivos de llenado, para tal efecto, "LA COMISION' establece los
procedimientos y los criterios claros y detallados para determinar la solvenc¡a de las propuestas,
depend¡endo de las característices, complejidad y magnitud de los traba.ios por real¡zar.

7cÓMIsIÓN ESTATAT DE A6UA PofABt! Y ALCANIARILTADo DE NAYARIÍ
Av. lñsurgentes 1060 Orlente, Colonla Centro c"P 63@0 leptc, Nayertt.
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'tA COMISION', otorgará por concepto de Antlclpo de Obra un 30 0/6 (Tralnta por cteritol, del
monto total de la propu€sta en el ejercicio de que se trat€ para que el contratista reelice la compra
y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se ¡nstalen
permanentemente y pago de la Mano de Obra,

12. tDtOMA
La Proposición deberá presentarse en el ldioma Español.

13. MONEDA
La Proposición debe presentarse en Moneda Nacional.

14. PROHIBICION DE LA NEGOCIACION
Ninguna de las condic¡ones contenidas en las BASES DE LICITACIÓN, asi como en las
propos¡c¡ones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negoc¡adas.

15. CRITERIOS PARA LA EVALUACION Y ADJUDICACION OEL CONTRATO.
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'1.-A COirlSlON' evaluará le capac¡dad del LICITANTE para c¡Jmptir con su proposición, por la
información que él mismo sum¡nistre, con el dgrecho de comprobar, la verac¡dad de d¡cha
información.
En general para la evaluac¡ón de las propuestas se considerarán, entre otros, los s¡guionteg
aspsclos:

15.1. Que cade documento mntenga toda la información sol¡cilada;

15.2 Oue los profes¡onales técn¡cos que se encergaÉn de la direcc¡ón de los traba.ios, olénten con
¡a exp€rienc¡a y capac¡dád necesari6 pera ll€var la adso,áda adm¡n¡strac¡ón de lo3 trabEo§

15.3 Que los licitantes cuenten con la maquinaria y equipo de construcc¡ón adecuado, sulidente y
necssario, sea Propio o sea Rentado, para desanollar los trabajos;

15.4 Que los estados f¡nancieros, de acuerdo con las caraderisticas, magnitud y complej¡dad de los
trabajos, olmplan con lo solicitado.

15.5 Que los precios propuestos por el lic¡tente sean aceptables, es decir, que sean a@rdes c¡n
las condic¡ones vigentes en el mercado, nac¡onal o de la zona o reg¡ón en donde se ejecutarán
los traba¡os.

15.6 Del Prc3upue3to do obra:

a). Que en todos y cada uno de los @nceptos que lo ¡ntegran se establ€zce el ¡mporte
del precio unitario;

b). Que los importes de los precios un¡tarios sean anotados con número y con letra, los
arales deben s€r coinc¡dentes; en caso de diferenc¡a, deberá prevalecer el que coinc¡da con el
anális¡s de prec¡o un¡tario conespondiente

c) Veriñcar que las op€raciones aritrnét¡css se hayan elecutado conecramente, en el
caso de que una o más tengan enores, se efecluarán las conecciones correspondientes; el
monto correc'to, será el que se considerará para el anál¡sis comparativo de las proposieiones;

15.7 Verificar que el análisis, cálculo e integración de los Prrclos Unitarlor, se haya real¡zado de
acuerdo a Normas ügentes.

15.8 Venficar que los anál¡s¡s de Costos Dlrect6 se hayan estructurado y determinado de
acuerdo a normas vigenles:

1s.gverifcár que los análisis de Costo3 lnd¡,"ctoa se hayan estrudurado y determinado de
acuerdo a nomas v¡gentes.

'15.10 Verificar que en el anál¡sis y cálculo delCosto Flnanclero se haya esfucturado y determinado.

15.1'l Verifcar que el cálollo e ¡ntegración del cargo por Utllldad, se haya estruciurado y
determinado de aorerdo a normas v¡gentes;

15.12 Verificar que el importe total d€ la propuesta s€a @ngruente con todos los doo.¡mentos
que la integran.

Una vez hecña la evaluac¡ón de la propos¡c¡ón, el contrato se adjud¡c€rá, a aquél cuya propuesta resulte
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjud¡cación establocidos en éstas BASES DE
LICITACION y sus anexos, las condic¡ones legales, técnicas y ecorófnicas requeridas pof "LA
COMISION', y garantice sat¡sfacloriamente el cumplimiento de las obligac¡ones resped¡vas.

'LA COtllSlON', emit¡rá un dictamen que servirá como bas6 para el Fallo, en el que se hará constar
una reseña cronológica de los aclos del procedim¡ento, el análisis de las propos¡c¡ones y las razones
para aún¡l¡rlas o desecharles Para h evaluadón de las proposic,¡ones en ningún caso podrán utilizarse
mecanismos de puntos y porcent4es en su evaluac¡ón.

coMtslóN EsrarAL DE A6ua pofABL! y ALcÁNfA¡tLLAoo oE NAYARlf
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No será objeto de evaluación les establecidas por "LA COUISION' que tengan como propósito fac¡litar
la preséntac¡ón de les proposiciones y agilizar la conducción de los aclos de la licitac¡ón, así como
oralquier otro requis¡to olyo incumplimiento por sí misÍro, no afec*e lá solveñoá (b la8 propu€$as.

16. FORMA DE PRESENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR LA
PROPOSICION.

'16.1.1 La entrega de propo§c¡ones se hará en 1 (UNO) sobre cenado que contendrá por la Propuesta
Técnica y Económ¡ca; la doormentac¡ón d¡st¡nta a las propueles podrá entregars€, a
elecc¡ón del lic¡tante, d€ntro o fuera del sobre que contenga la Propu€sta.

16.1.2 Las propu6stes deberán presentarse preforentemonte en hojas con el membrete de la empresa,
exc€pto aquellas que le fusron entregadas por "tA coMtstoN"

16.2 PRoPUESTA TÉcNrca

El sobre o paquete idontificado como: 1.- PROPUESTA TÉCNICA, ñrmado en todas sus
hojas por el representante legal, deberá contener los siguientes anexos:

ATl A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LICITANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

AT2 DESCRtpctóN DE LA pLANEActóN TNTEGRAL DEL LrctrANTE PARA REAL|ZAR Los
TRABAJoS, TNcLUyENDo EL pRocEDrMrENTo coNSTRUclvo oe e¡ecuoóru oe
LOS TRABAJOS

AT3 rDENTrFlcAclóN DE Los TRABAJoS REALTzADoS poR EL LtctrANTE y su
pERSoNAL, euE ACREDTTEN LA EXpERTENCTA y LA cApACtDAD rÉcucR
REQUERTDA, EN Los euE sEA coMpRoBABLE su pARTlOpAoóN, nruoteNoo el
NoMBRE DE LA CoNTRATANTE, DESCRIPcIÓN DE LAS oBRAS. IMPoRTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, SEGUN EL CASOi

AT4 n¡e¡irresracrón ESCR|TA BAJo PRoTESTA DE DEC|R VERDAD DE coNocER Los
pRoyEcros AReurrECTóNtcos y DE rruGextenin: LAs NoRMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
coNsrRuccrór.r; LAS LEyES y REGLAMENToS ApucABLEs y su coNFoRMtDAD
DE AJUSTARSE A SUS TERMINOS, ANEXAR ESPECIFICACIoNES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

AT5 ¡¡arrrestacróN EScRrrA BAJo PRoTESTA DE DEC|R VERDAD EN LA euE SEñALE
LAS PARTES oE LoS TRABAJoS QUE SUBCoNÍRAfARÁ, EN cAso oE HABERSE
pREvtsro EN LAS BASES DE LA LrctrAcróN.

unrulrestecróN EScRrrA BAJo pRoTESTA DE DEcrR vERDAD DE coNocER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFTCACIONES OUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUAOO A
LAS BASES DE LtcrrActóN, ANEXANDo coptA DE LA JUNTA DE ACLARAC|oNES;
DEBIDAMENTE FIRMADAS

9
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AT7

AT8

AT9

AE5

AE6

AE7

16.3 PROPUESTA ECONOMICA.

La PROPUESTA ECONOMICA, ñrmada en todas sus hojas por el representente legal,
deberá contener los s¡guientes anexos:

AE 1 cARTA coMpRoMrso DE ln pRoposrcrór'r

AE2 cnne¡¡rÍn DE SERIEDAD coNStsrENTE EN cHEouE cRUzADo poR uN tMpoRTE
DEL 5% ANTES DE IVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA. A FAVOR DE LA
coMtsróN ESTATAL DE AGUA porABLE y ALCANTARTLLADo DE NAyARtr.

AE3 LA ToTALTDAD DE Los ANALrsrs DE Los pREctos uNrrARros DE Los coNcEpros
SOLICITADOS, ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS, QUE INCLUYAN LO§
CARGOS POR CONCEPTO OE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS DE FINANCIAMIENTO Y
CARGO POR UTILIDAD. ASI MISMO EL TOTAT DE BASICOS QUE LLEVE LA
PROPUESTA.

AE4 RruÁursrs, cÁLculo e rrurecnncróN DE Los cosros HoRARros DE LA
MAQUTNARTA y Eeurpo DE coNSTRUCCIóru, oegreNoo cor.¡sroennR Estos,
pARA EFECToS DE EVALUAoóN, coN cosros y RENDTMTENToS DE MAou¡NAS y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO DE MAOUINARIA ACTIVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE.

urrurresrlctóru EScRrrA BAJo PRoTESTA DE DEcrR VERDAD DE coNocER EL
CONTENIDO DEL MODELO DEL CONTRATO Y SU CONFORMIDAD DE AJUSTARSE A
sus rÉRulNos; ANExAR MoDELo DE coNTRATo DEBTDAMENTE FTRMADo

rruAlrsrs, cAlculo E rurecR¡cróru DEL FAcroR DE sALARro REAL, poR cADA
CATEGoRIA; v et ¡NÁtrsrs DE LAS oUADRILLAS sl oprA poR ulLrzARLAs
(DEBERÁ INCLUIR EL TABULADOR DE SALARIOS DE LA REGIÓN Y ANEXAR LA
CUADRILLAS).

RELACTóN DE MAeUtNARtA y Eeulpo DE coNSTRUccró¡i, rt*orceuoo sr soN oE
su pRoprEDAD, ARRENDADA coN o stN opcróN A coMpRA, su uBrcncrór.¡ risrcn,
MODELO Y USOS ACTUALESi SI SON DE SU PROPIEDAD DEBERÁN ACREDITARLO
coN LAS FACTURAS RESPECTTVAS y sr soN RENTADoS oeseRÁ PRESENTAR
CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO OEBIDAMENTE FIRMADA POR QUIEN
LA SUSCRIBE.

nNÁr-rsrs, cÁlcuLo E TNTEGRAcTóN DE Los cosros tNDtRECTos, tDENftFtcANDo
Los CoRRESpoNDTENTES A Los DE ADMtNtsrnncróru oe oFrcrNAS DE cAMpo y
LOS DE OFICINAS CENTRALES,

ANÁLIsrs, cÁr-cur-o e rNrEcnncróru DEL cosro poR FTNANCTAMTENTo,
tNDtcANDO FACTOR; (ANEXAR tNDtCADOR eCO¡¡Ótr¡lCO DE REFERENCTA, T E)

UTILIDAD PROPUESTA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS.

ExptostóN DE tNSUMos, euE TNCLUYA MATERTALES, Eeutpo y MANo DE oBRA A
ulLrzARSE. oeeeRÁ AGREGAR corz¡cróru DE Los MATERIALES. MAS
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA OEL PROVEEDOR DEBIDAMENTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA,

AE8
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AE9

AE 10 PRoGRAMA DE ERoGACIoNES DE LA EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

AE 1.I PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICAOOS DE
ulrr-rzncróN MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALTZANDo su suMAToRtA
CoRRESPoNDIENTE POR CATEGORIA, EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E
rDENTtFtcANoo cereoonÍns; (poRCENTAJE PARCIAL, PoRCENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

AE 12 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urlLrzecróru DE LA MAQUTNARTA y Eeurpo DE coNSTRUcctóN, REALTZANDo su
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJO, IMPORTES E IDENTIFICANDO SU TIPO Y CARACTERíSTICAS;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

AE 13 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADeursrcróN DE MATERTALES y oE Los EQUtpos DE tNSTALActóN PERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES: ADEMAS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES.;

AE 14 PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ultlrznoó¡r DEL pERSoNAL pRoFEsroNAL TÉcNrco, ADMrNtsrRATtvo Y DE
sERvlcro ENCARGADo DE LA DrRECcróN, supeRvtstóN Y ADMtNrsrRACtóN DE
LOS TRABAJOS, EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
cnruGoRíes; (poRcENTAJE pARCTAL, poRCENTAJE TorAL, voLUMEN, GRAFTcA E
TMPORTE).

AE 15 EL LICITANTE DEBERÁ ENTREGAR SU PROPUESTA EN DIGITAL EN FORMATO PDF
(cD o usB), ADEMAS oeaeRA eRESENTAR EN FoRMATo EDITABLE (EXCEL) EL
CATALOGO DE CONCEPTOS,

17- DEMAS REOUISITOS OUE SE DEBEN CUMPLIR.

17.1 RETENCIONES.

El Contratista al que se le adjud¡que el Contrato, aceptará que le sea reten¡do de cáda una de las
estimaciones que se generEn, el 5 al m¡llar por el concepto de derechos por servic¡os de v¡gilancia,
inspecc¡ón y control, estipulado en el Articulo No 50 de "LA LEY"

El Contratista al que se le adjudique el Contrato, sol¡citara por escrito qua le sea ratenido o no, de
cada una de las estimaciones que s€ generen, el 2 al millar por el concepto de aportac.ión a la
Cámara Méxicana de la industria de la Construcc¡ón (CMIC).

c¡rAIoco DE coNcEPToS, cONTENIENDO DESCRIPCIÓN, UNIDADES DE
ueorcróru, oANTTDADES DE TRABAJo, pRECtos uNtrARtos coN NúMERo Y LETRA
E IMPORTES DEL TOTAL DE LA PROPUESTA. DEBERA UTILIZAR EL FORMATO
ENTREGADO POR LA COMISIÓN, EL INCUMPLIMIENTO OE ESTO SERA MOTIVO DE
DESoALIFtcACTóN DE LA PRoPUESTA.

coMIsIÓN EstAfAT DE AGUA PofAb[T Y AIC¡NfAFItTAOo OE NAYAnf
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I8. FORMA Y TERMINOS OE PAGO DE LOS TRABAJOS.

'LA COMISION' pagará los trabajos obj€to dsl contrato, modiants la formulación da estimac¡onsg
ecompañadas do los números generadorgs suj€tes el evencá de los trabejos, que el Contratista
presentará a la Supgrvis¡ón dontro de los Cuatro dfas naturalos s¡guientos e la feche de cort6,
m¡smas que podrán ser mediante la presentación de est¡mac¡ones en per¡odos de 15 y no mayorés
a 30 días calendario, la Supervisión de obra, para realizar la revisión y autorizac¡ón de las

est¡mac¡ones contará con un plazo no mayor de s¡ete días naturales slgu¡antes a su presentación.

En el supueslo que surjan diÉrenc¡as técnicas o numáricas dentro de dicho plazo, éstas se

resolverán e ¡ncorporarán en la sigu¡ente estimac¡ón. "LA COlllSlON'; cubrirá el importe de sus
est¡maciones el Contratista dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a p€rtir de

la fecha en que hayan sido autorizadas por la Supervis¡ón de obra.

19. SUBCONTRATACION

No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra

20. coNotctoNEs DE PREcto

Los trabajos mot¡vo de esta Licitación se regiÉn bajo la modalidad de Contrato a base d€ Precios
Unilarios y tiempo determinado.

21. AJUSTEDECOSTOS
Las partes que acuerdan la reüsión y ajuste de los costos que integran los precios unitarios que
s€an paciados, oJando ocunan circunstanc¡as económicas no previstas. n¡ tampoco imputables a
o-¡alqu¡era de las partes, que determine un aumento o reducción de los costos de los fabajos aun
no e.iedltados al momento de oornir dicha cont¡ngenc¡a de la obra. El eumento o disminución
conespondiente deberá constar por escr¡to, como lo manmestan los arti@los ¡¡:l y ¡14 de 'LA LE\2 ,

Los precios que se estipulen en contrato pemanecerán fijos hasta la term¡nación de los trab4os.
El ajuste se aplic€rá a los costos diredos, conservando constante los porcentaies de indirectos y

utilidades orig¡nal€s durante el €jerc¡cio del contrato.

Para su apl¡cacrón, será conforme al programa de ejedc¡ón paclado 6n el contrato o en caso de
exislir atraso no imputable a "EL CONTRATISTA ", con respeclo al programa vigente.

No darán lugar al aiuste de costos, las cuotas compensatoriás a las que, conforme a la ley de la
materia, pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realizaaón de la obra.

El aluste de costos antes referido procederá hasta la f€cha de entrega recepoon de la obra, y
persistirá únicamente si se deja a salvo en el acta de entrega recepción la determinación del
importe del ajuste de costos. "El Contratlsta ", dontro de los 60 (sesenta) dias naturalgs
s¡guientes a la publ¡cac¡ón de los índic€s aplicables al periodo que los mismos ¡nd¡quen, deberá
presentar por escrito a "LA COMISION" la sol¡cilud de aiuste de costos por lo que transoJn¡do
d¡cho plazo, precluye el derecho da "EL CONTRATISTA" para reclamer el pago. Las sol¡citudes
que presente "EL CONTRATISTA', después d€ este hecho, s€rán rochazádas por "l-A
COillSlON'. De igual forma será mot¡vo de ¡mprocedencia del ajuste de costos orando "EL
CONTRATISTA "no presénte en tiempo la estimación de finiquito.

coMrsróN ssi^fAr, D[ AGUA pof^ln y Ar.cANr ¡rrLAoo 0t NAya¡(l
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22. NOTAS INFORMATIVAS

22.1 Esla Lic¡tac¡ón es bajo la modal¡dad de lnvltaclón a cuando menos Tfes Corifaüst¡s, a preoos

Un¡tarios y Tiempo detorm¡nado de tipo Presencial por lo que no se adm¡tirá la presentac¡ón de

propuestas en forma elecfónica o mixta.

)),

Cuando durante la ejeoc¡ón de los trabajos s€ requi6ra la realizac¡ón de cantidades o

concéptos de trabaio adicionales a los prev¡stos originalmente "tA COMISION"; podrá

autor¡zar el pago de las estimaciones de los trabajos ejeolados, prev¡amente a la

celebrac¡ón de los convenios respedivos, vigilándo que dichos incrementos no rebasen el

presupuesto autorizado en el contrato. Tratándose de cantidades adic¡onales, éstas se

pagarán a los precios unitarios padados orig¡nalmente; tratándose de los conceptos no

preüstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus prec.¡os un¡talios deberán ser

conc¡liados y autorizados, previamente a su pago.

En el supuesto de retrasos en la ejeorción de los trabajos, con respecto al programa

contraclual por causas no imputables al contratista, la reprogramación de los fabajos deberá

formal¡zarse a la brevedad, en los térm¡nos qué se señalan en "LA LEY'.

223 En caso de que surjan los supues,tos que se eslablecen en el artículo 45 de'LA LEY", deberá

formal¡zars€ med¡ante el conven¡o corespondionte.

22.4 En caso de que el L¡c¡tante pretenda ofrecer algún desoJento adicional a su propuesta, esta

deberá s€r reflejado en los anál¡sis de Precios unitarios, Catalogo de conceptos y demás

informac¡ón proporcionada por el L¡c¡tante, por lo que no se tomara en cuenta n¡ngún

descuénto de última hora que no esté indu¡do en los documentos antes menc¡onados.

lnvar¡ablemente, tos análisis de precios unitarios deberán induir todos y cada uno de los

c€rgos establec¡dos en las especificac¡ones correspondientes. Por lo anterior, si en el

anál¡s¡s d€ uno o varios prec¡os unitarios de la propos¡c¡ón ganadora se deteda una om¡sión

voluntaria o involuntaria de un cargo indicado en la especmcación rospecliva, el contrat¡sta

se obliga a ejecutar el trabajo correspondiente al cargo om¡tido, s¡n costo para "La

coMtslor{".

))q
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El lic¡tante a qu¡en se le ad.¡udique el contrato, a que se refieren estes Bases, deberá tomar

en orenta que las cantidades de trebajo excedentes a las originalmente contratadas, o las

que se generen con mot¡vo de conceptos de trabajo no contemplados en el catálogo de

conceptos original, estarán su¡etas a'LA LEY".



E el@ilr COMISIÓN ESTATAL DE
AGUA POIABLE Y
 LCANTAPILLADO

))A

ATENTAMENTE
DIRECTOR GENERAL DE LA C
ESTATAL DE AGUA PO

rÓN
Y

DEALCANTARILLADO DEL E
NA

Para la ¡nterpretaoon y omplim¡ento d€l contrato de obra resped¡vo, asl como para todo

equello que no esté expresamenle estipulado en la presente documentación y en el modelo

de contrato, La Sesetaría de la Honestidad y buena Gobemanza del Estado, está facultada

para interpretarla, en c¿lso de ser necesario, 'El LICITANTE acepta someterse a la

iurisdicción de los Tribunales Estatales con sede en la Ciudad de Tepic, Nayarit. Por lo que

deberá renunciar al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domic¡lio, presente o

futuro, o aralqu¡er otra cáusa.

Tepic, Nayarit; a 01 de Septiembrc de 2025

ING. EUIALIO ORTIZ GO

REVTSO:

TITULAR OE LA OIRECC N DE INFRAESTRUCTURA DE

EI.ABORO:

TIfULAR OEL DEPARTAMENTO DE COOROINACION Y
VINCULACION ADMINISTRATIVA DE LA COMISIÓN
ESTATAL OE AGUA POfABLE Y ALCANTARILLADO DEL
ESTADO DE NAYARIT.

CONIRERAS ALCARAZ

LA COMISIÓN ESTAT DE AGUA POTABLE Y
ALCANÍARILLADO DEL TADO DE NAYARIT

ARQ. F OAVILA ARRIOLA ING

EOG,FEDA/LCA
C. c p.- Expedierte'
Esta Hoja forma parte de lntegral de las Ba6€6 de Licitación NAY-CEAfiE-22-25-¡R
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